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PARTE OFICIAL. 

Ola 5 de Enero 

; PRESIDENCIA, DEL PODER EJECUTIVO. 

Decretos focha 3 firmados por don 
Emiiio Castelar, admitiendo lá dimisiotl 

secretario general de esta presidencia 
D. Ricardo Lopez Vázquez, al goberna-
dor civil de es ta provincia D. José P r e -
fumo y Dodero, y al delegado on la pro 
vincia de Valencia D. Domingo Puig 
Orio). ; 

~ __(H*ros fecha4.f irmados por D, F r a n -
cisco Seri-ano disponiendo !que D. Euge-
genio Garcia Rtil.z, ministro de la Gober-
nación, D.% Práxedes Mateo Sagasta , mi-
nistro de Estado, y D., Víctor Balager, 
ministro de Oí Iraraiar, cesen respectiva 
ménte en el despacho in termo de los mi-
nisterios de Gracia y Justicia, hac ienda 
y fomento, f norhb'ítndo p i r a 'eétióá á 
I). Cristinos Martas, D. José Echegáiay y 
D Tomás Maria Mosquera; y' nombran.de 
gobernador civil de esta provincia á don 
José Luis Albareda., 

; MINISTERIO DE tk GUERRA. . 

Decreto fecha 4 disponiendo que el 
teniente general D. Ramon Nóuvilas y 
Rafois cese en el cargo de presidente del 
Consejo Supremo de l aGuor rá . 

—Otros fecha 5 disponiendo que ce-
sen en sus respectivos cargos de oficial 
primen) de este ministerio el coronel don 
Juan Emo y Sala y de oficial tercero el 
comandarne D. Julián Ocon y Aizpiolea. 

MINISTERIO DE MARINA. 

? Decreto f e c h a 2 aceptando í^ dimi-
sión del cargo de gefy del gabinete pa r -
ticular de este ministerio al ordenador 
¿le marina de segunda cla,se D. José Loilo 
y Perez. 

• MINISTERIO.DE LK GOBERNACION. : 
J Decreto focha 5 disponiendo. ,f , t 

A rtlculo 1';.'.Sj0 suspenden en todo el 
"territorio, de ía República espafiola las 
garant ías consignadas en los artículos 
2 . ' , 5.° y 6.°, y párrafos primero, segun-
do y t-rcero del 17 de la Constitución de 
6 de junio do 1809» ' , 

Art. 2." D-< conformidad con lo , dis-
puesto en el artículo 31 ríe la 'expresada 
Constitución, ré¿irá ! desde la ! fecha freí 
preséríte decreto la'íey de. órdén públifco 
de 23 de abril dé 1870: " ! 1 4 

; — díirW fécli a 3 fir ra ados por el 1 pre -
,siderite, y . ininistro sal ientes a d r n i ^ n d o 

la dimisión al secretado general de este 
ministerio D. José. Mai'ia Celleruelo, al 
oficial primero en comision D. MarceÜa-1 

no Isabel, á Jo s oficiales terceros D. Már-
cos Zapata y. D. Francisco de Asis P a -
checo* y ?ü director general de Comuai-
caoionesD. Antonio del Val. 
; - —Ctrc.ülar fecha 4 mandando á los 

gobernadores : 
«La graívedad de las circunstancias 

por qugle i .nac ión atraviesa 'obligan al 
ministró que suscribe á tpmar una d e -
terminación qué, si lamenta como repu-
blicano, cree de imprescindible urgencia 
y necesioad, como amante de los caros 
intereses encargados á la custodia del 
Gobierno de la República. Ante la sa l -
vación del órden perturbado y de la, so-
ciedad aníi'enazada, no vacila en acudir 
á los medios extraordinarios que la sa -
lud de Ia pátria hacen urgentes é . im-
prescindibles para impedir la propaga-
ción de la funesta guerra civil carlista y 
c'áhtonal que aeola algunas provincias, 
y para cortar de raiz un elemento per-
turbador que mantiene en continua a l a r -
m a las mas populosas ciudades La pren-
£já;carlista y cantonal, aquella enemiga 
d é c l á r a d a d e las instituciones liberales 
de país, y está amiga fingida y falaz de 
las instituciones republicanas, son objeto 
primordial de la atención del ministro de 
la Gobernación de la República que,, sí 
hoy acude á un pasajero eclipse de li-
bertad, es para asegurarla en el menor 
término posible un esplendente y amplio 

•porvenir; y si d e j a á un lado momentá -
neamen te también los dogmas de la de -
mocracia, es para que mañana , salvada 
esta dolorosa crisis, puedan regi r por 
completo y sin ,1a menor cortapisa. En su 
firmísimo propósito de consolidar, las i n s -
tituciones liberales no ha dudado en r e -
currir á este extremo que aplaudirán de 
seguro el pais entero, todos los aman te s 
de la integridad nacional y cuantos se 
interesan por la conservación de la so-
ciedad y de las civilizadoras y l iberales 
insti tuciones sobre que esta se a s ien ta . 

; Atendiendo á estas consideraciones, 
sé serv i rá V. S. bajo su más estricta res-
ponsabilidad suspender la publicación de 
los periódjeos car istas y cantonales en 
el terr i torio de su mando » 

—Orden fecha 19 de diciembre deses-
t imando el recurso interpuesto por el 
ayuntamien to de San Roque contra un 
acuerdo de la comision provincial de Cá-
diz re feren te al arbitrio de un real en 
ca rga de las que se exportan á Gibral tar 
-por la pue r t a de los límites fronterizos. 

—Otra fecha 22 de diciembre decla-
r á n d t improcedente la suspensión de-
cre tada por el gobernador de Guadala-
j a r a del acuerdo de la comision provin-

cial anulando un contrato entre el Ayun- [ 
tamiento de Villanueva de Argelia y don • 
José Llanes sobre el ar r iendo de la caza 
de |a dehesa boyal de dicho pueblo. 

E L N U E V O G O B I E R N O . 
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fu^czfié armadía, sino dé todo punto inaonvé-
niontes. En esto cuso, como en todos, los je-
'fes, oficialas, sargentos y oabos deben ser 
primero! en dar ejampio de subordinación, y 
ou atnnteuerla ou tudas sus esferas, bí bien 
con prudencia y tirio'sin debilidad. 

Art. 29i. Como la energía en ol mando 
y la rigurosa aplicación de la Ordenanzu pu-
diera dar ooaaion á quejas Infundados, 
¿tal vez injustns, contra nlgon jefe, pro-
uiovidns acaso con el ¿Tolo deseo da fsU 

La política española acaba de t o -
mar un nuevo rumbo: los sucesos que 
en Madr id han tenido lugar han varia-
do por completo el curso de los a c o n -
tecimientos, y preparan una nueva 
época en la historia de nues t ras Juchas 
políticas. 

Agenos nosotros por completo á 
todas estas cá t a l a s y combinaciones 
de los partidos, na.da diremos sobre el 
Gobierno que hoy va á regir los des t i -
nos de la nación española . Son ; t an tos 
los desengaños que en tan poco t i e m -
po llevamos sufridos, que y a no c o n -
fiamos en nadie, vaolo los hñfihns nna 

' * 
darán la medida del pa t r io t i smo que 
anime 4, los hombres del nuevo G o -
bierno. 

La situación es difícil, la empresa 
árdua; pero todo puede vencerse sí , 
animados de un espíritu desinteresado 
y enérgico, se ,era peñan en encauzar la 
opinion en los límites de lo razonable , 
y en sacar á flote la nave del Es t ado , 
que nau f raga en el revuelto ma i de las 
pasiones políticas 

¡Quiera el cielo que t r a s de t an to s dias 
de a n g u s t i a podamos aí fin goza r d ias 
de bonanza; o ja lá que dando t r e g u a á 

¡ las luchas que desga r r an el seno de la 
pá t r i a , br i l le al fin el dia de l a fe l i -
lidad! 1 

Mucho dudamos que asi sea : la 
la suerte parece que se complace en 
mart i r izarnos y tal vez no es tá aun 
llena la copa de nuestros suf r imientos . 

Nosotros hacemos fervientes votos 
porque el nuevo Gobierno realice el 
anhelo de todos los españoles h o n r a -
dos, da r la paz á nues t ra nación, lo que 
de seguro le a t raer ía las s impa t í a s de 
todos los que verdaderamente a m a n ó 
la desgraciada E s p a ñ a . 

Conviene muy muebo saber de don-
de parten esag voces esparcidas con no 
muy sana in tenc ión , pues las a u t o r i -
dades. sabemos, q u e an t e s de provocar 
un conílieto no se o c u p a s en o t r a cosa 
quo en sostener á todo t r a n c e el 6r-
dea público. 

Aconsejamos al pueblo no c r ea t o -
do lo que se dice, revistiéndose de Ja 
suficiente ca lma para juzgar de los 
acontecimientos . 

Demasiado que lo mismo la auto-
ridad mil i tar que la civil, conocen la 
buena índole de estos hab i t an tes pa ra 
que ni por una ni por otra pa r t e las 
medidas que se tomen den lugar á 
conflictos. 

L o que decimos de la l áp ida , deci-
mos de la milicia y del A y u n t a m i e n t o , 
m a y o r m e n t e cuando la milicia se ha l l a 
disuelta desde el m o m e n t o en que se 
publicó el decreto pa r a su r e o r g a n i z a -
ción. 

Si la «Gaceta» como dicen a l g u -
nos periódicos publ ica la órden para 
disolver los A y u n t a m i e n t o s , creemos 
que será ún icamen te de aquel los que 
se opongan en ab ie r t a rebel ión cont ra 
el Gobierno. Ot ra cosa no seria p r u -
dente en los actuales m o m e n t o s . 

L a Gaceta publica una c i rcu la r del 
minis t ro de la Gobernación S r . Garc i a 
R u i z , d isponiendo la suspensión da 
los periódicos car l i s tas y can tona les . 
E l minis t ro de la Gobernación es el 
primer/) en l a m e n t a r la necesidad de 
de a c u d i r á tan dolorosa d e t e r m i n a -
ción, que por su o t ra pa r t e cree nece-
sar ia dadas las circunstancias t r i s t í s i -
mas por que está pasando nues t ra p á -
t r i a . 

Sin duda ha obedecido á esta órden 
la su presión da «El Observador» pe-
riódico carl ista que habia empezado 
á publicarse de nuevo en esta cap i ta l , 
desde el pr imero de E n e r o del año ac-
tua l . 

i 

saar ó desautorizar aquella ley, no po-
dró separarse á ningún jefe, oficial, sargento 
U¡ cabo del ejercicio de su empleo antes de la 
¿poca en qu® debo ser relevado, según el ar-
tículo 12, tít. 2.* de la Ordenanza; pero si por 
oualquier abu?'o eu el servicio, mala conduc-
ta, ineptitud ó falta de aplicación y celo pora 
el mismo hubiese sido amonestado por escrito 
tres veces por sus jefes, sin enmendarse en 
809 defectos, so formulará un espediente in-
coado por el capitán d(? «u componía, si fue-
sé cabo, sargento ó subalterno, por el jefe su-
perior inmediato, si fuese espitan ó segundo 
comandante de batallón; y por el inspector 
dé la provincia si fuese primer comandante, 
^jefe de cuerpo, obrando como cabeza del es-
pediente la esposicion de queja quo contra el 
resultase, que habrá de estar suscrita, cuan-
tío menos, por siete individuos de su compa-
ñía, si htese la queja contra individuo, desde 
cabo hasta el cupitun inclusivo, y do su bata-
llón, si fuese contra algun jefo. 

Incoado ol espediente en la forma dicho, 
y con «1 informe del capitón ó del jefo supe-
rior inmediato en sus respectivos casos, so 

Se viene hablando estos dias de 
sustituir la lápida que se colocó en la 
fachada del Ayuntamien to con el n o m -
bre de República federal. 

— — — 
elevará al inspeetor de la provincia, quien 
ordenará que se amplié con las declaracionos 
qutfjuzgue convenientes, que hnbrán de ser 
cuando menos tres, y evacuadas que sean, el 
inspeetor remitirá el espediento ni consejo de 
subordinación y disciplina. Los acusadores 
incurrirán en la pena de desobediencia con-
sumada, que apreciará el cornejo, si no apro-
baseq ante éste los aserros de su acuaacion, y 
quedase por consecuencia absutha el acu-
sado. 

En caso de ser ordenado éste, quedará en 
la clase de miliciano, si el consejo no senten-
tenciara BU espulsion. 

Titulo XV. 
RECOMPENSAS. 

Art . 295. Los milicianos nacionales quo 
se hagan acreedores por sus hechos distingui-
dos á heridas recibidas en función del serví» 
ció á la consideración y gratitud do la patria, 
feran rocompensados del tnodo que espresa el 
tít. 7.* do la ordenan*«. 

Titulo XVI. 
DEL CUARTEL T SUS DEPENDENCIAS. 
A r t . Estando prevenido on la ro-

Cortes Constituyentes. 
PRESIDENCIA. DEL SEXOR SALMERON. 

Extracto de la sesión celebrada el vtér-
nesZde Enero de 1874. 

Abierta la sesión á las t res y cuar to , 

*1 1 — — — i . 
denanza que en todos los pueblos h^vn un 
cuartel destinado á esta iint"tución, 'tendrá 
este lo capacidad suficiente para contener to-
das las dependencias coi respondientes á las 
diversa« armas, y íi no pudieran estar reuni-
das en un solo local, se dividirá c-n los qua 
sean necesarios; procurando que sean capaces 
para el acuartelamiento de las bandas, cua-
dras para los caballos de los- trompetas, para 
los de los jefes, ayudantes de E. M. y para loa 
de un roten de una sección cuando menos do 
caballería; salas con camastros para retenes 
de ¡nfiiiiierh y otrna para consejo do subor-
dinación y disciplina, para academias, con-
ferencias y elecciones. 

Art. 297. En este coártelo cuarteles há-
bi l sifinpro una guardia de prevención pro-
porcionada á lafut rzn que haya en, b locali-
dad. 

' Art . 298. Un reglamento especial de-
terminará el régimen interior de loa cuar-
teles, 

(Se continuar*. 
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